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ASUNTO: Advertencia Fiscal po'/' el grsve riesgo de daño 111 patrimonio público, en
cIJaniíai",Jeterminada pero determinable>,,dado 01 no cumplimiento de los
términos contradualmonte pactados para l.1Fase de Impiementaclon de todos
los Comp(mcntes del Sistema Integrado de Trall!;potte Públlco.SITP.

Respetado señor Alca'lde Mayor:

La Contraloría de Bogotá D.C., en ejercicio de la función pública de control fiscal
asignada en la Constitución Politica y la Ley y conforme él los sistemas y prir-cq>os
que enmarcan la misma, ha v;enido adelantando seguimiento a través oa i,]
Dirección Sector fVlovilidada la implementación del Sistema Inteorado de
Transporte, en adelanl'e SITP.

Como resultado del ejercicio de la correspondiente acción de vigilancia, se
(jetectaron deficiencias que ameritan la loma inmediata de acciones efectivas por
parle de la Admir,¡slración Distrilal tendiente a corregir los niesgos de afectación
del patrimonio público, en cuant!", Indeterminada p'ero determinable, que ameritan
hacer uso de la función de advertencia prevista en el numeral 4° del artic:ulo 5° del
Acuerdo Distritai 519 de 26 de diciembre de 2012.

Falencias a las cualBs haremos alusión en el acápite pertinente, a lo cual se
procede no sin antes hacer referel'lcia a los siguientes,

1. ANTECEDENTES

Ciertamente el proceso de piane.ación para implemenlar el SfTP, Inició a partir de
2006. y cM la firma de los Contratos de Operaoión en la vígcrlcia 2010 Y de
R.ecaudo en el 201 t. se definió un horizonte de16 meses. que no podrá ser
superior a 24 meses, a partir del 27 de septiembre d,e2011. fecha en la cual se dio
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inicio al Contrato de Concesión 01 suscrito con la sociedad Recaudo Bogotá S. A.
S., el que tiene por objeto '(. ..) otorgar en concesión el diseiio, suministro,
implementación, operación y mantenimiento del subsfslema de recaudo, del
subsistema de información y servicio al usuario y del subsis/ema de integración y
consolidación de la información; el diseño, suministro, implementación, gestión y
mantenimiento del subsistema de conlrol de flota; el suministro de la conectividad;
la integración en/re el sul)sistema de recaudo. el stlbsisteme de control de flota, el
subsistema de información y servicio al usuario y el subsistema de integración y
consolidación de la información, que conforman el SIRCf, para el Sistema
integrado de Transporte Públíco de Bogotá, D. C."

Como resultado del seguimiento adelantado por este Organismo de Control al
SITP, se encontró necesario formular adve,rtencia 11'scalpor el riesgo de daño al
patrimonio público, que eventualmente puede generarse por la no observancia de
los cronogramas pactados para la Fase de Implementación de todos los
componentes del Sistema Integrado de Transporte Público" SITP, documento que
fue remitida al señor Alcalde Mayor de Bogotá D. e., mediante oficio radicado No.
2-2012-06488 el 20 de abril de 2012,

Igualmente a lravés del oficio radicado No. 2.2012-11454 del 27 de junio de 2012,
se remitió al citado despacho un Pronunciamiento respecto del sistema tarifarío de
TRANSMILENIO S. A. y al sisjema tarifano del Sistema Integrado de Tr.ansporte
>Público - SITP.

2, RAZONES QUE AMERITAN LA ADVERTENCIA FISCAL

Para la implementación del SITP Fase 11,se requiere de la coordinación de los
componentes: Plan de implementación Troncal y Alimentadora, Sistema Integral
de Recaudo, Control e Información, en adelante SIRCI-, Implantación Paraderos,
Infraestructura, Adquisición de Predios para la adeClJ8Ciónde loOspatios garajes y
la Divulgación y Capacitación a los UsuarioOs.

A pesar que esta Contraloda a través de la advenencia y el pronunciamiento
antes citados, así COmO del Informe de Auditoría Gubernamental con Enfoque
Integral, Modalidad Especial a la Contratación celebrada por rHANSMILENIO S.
A, 1I'6vadaa cabo en cumplimienlo del Plan de Auditoria Distrital PAD 2012 Ciclo
11,ha informado que el proceso de planeaclón del SITP aun presenta serias
falencias que han generado retrasos y reprogramaciones en la Fase H,
actualmente en ejecución y que corresponde a la implementación gradual del
mismo, con las integraciones operativa, fisica, tecnológica y tarifaría.
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Según el cronograma definido en él Anexo No. 2 de la Licitación Pública lp.TM 04
de 2009, la Operación Troncal estaba prevista iniciar el 9 d,e junio de de 2012,
entre tanto la Operación Zonal el 31 de julio del mismo año: situación éSía Que
todavía no ha sido cumplida en su totalidad,

Con ocasión del ejercicio de la referida acción de vigilancia, se detectó la
persistencia ¿,e serias falencias que han incídido en la implementación gradual del
SITP, veamos:

2.1 INFR.AESTRUCrURA TRONCAL

A julio de 201,2, de ¡las 24 estaciones que conforman los corredores Calle 26 y
Carrera 10', la mayoría ya se ,encontraban listas para que e! concesionario del
SIRCI iniciara si t'endido de la fibra óptica y la Instalación de equipos para lo cual
TRANSMILENIO S. A. definió el siguiente cronograma de entrada en
funcionamiento 1311 siete grupos:

Cronograma de entrada de estaciones

ha de .Entrada --'''''' No de-"-
Estaciones

Ode Junio 2
28 de Mio .-------- 4---

1.. de ag051_0______ 4
8 de ag0510 __ ::) _
5 de agoslO .. 4

_e_s~tiemb(e 4 I
e septiembre-----] r~

Fuen{e Informl! No, 10 Logl{. t.ogitrans.

No Fee

1 3
2--'-- 13- 14 "_._-_ ..~
5 2

"6 Id
7 --'---'---8-d

De acuerdo cona,1 seguimiento realizado por este ente de control', se evidenció
que el Inslituto de Desarrollo Urbano -muo no ha definido la fecha ni la entrega
de las estaciones Bicentenario y San Victorino del oorredor Carrera Décima al ente
gestor.

Sobre este partiCular, cabe senalar que para la construcción de la Calle Sexta, en
el tramo comprendido entre las troncales Caracas y NQS, incluidB la intersección
Calle Sexta que forma parte del Contrato de Obra Pública 044 de 2010, celebrado
entre el Institulo de Desarrollo Urbano- 10U y la firma lCEIN, se tiene que sólo
hasta el mes de octubre de 2012, se dio inicio a su construcción, con una
duración aproximada de 1.2meses,

I Ac-la de V~$':.n:'¡$~al.NQ.••"iembrl' 01 d<l! 2012.
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Lo anterior imposibilita la integraci6n fisica que debe darse entre el Sistema
TRANSMILENIO y el SITP.

2.2PLAN DE IMPLEMENTACiÓN TRONCAL Y AUMENTADOR

La implementación de la operación fue prevista de manera gradual, teniendo en
cuenta la ,entrega oportuna de las obras por parte del Instituto de Desarrollo
Urbano-IDU a TRANSMILENIO S. A. para así dar Inicio al proceso de adecuaci6n
de las estaciones por parte d,elConcesionario Recaudo Bogotá S. A S.

Para esta etapa inicial de implementación TRANSMILENIO S. A. programó una
solicitud de Aota de 133 vehículos, así:

SOWICITUO OE ;FLOTA TRONCAL

FECHA FECHA ",..n:/ AR~ TOT"l.
cONCIE;StOI{AFil o lONA 'SO\J{:mm FLOT/',¡ YWCULAQON SOUClitlO A t.AOOS l1LAD

TRONCAt a!Hll.01A P~OVEf;¡X')f.l 05

CoosClclo San Crl~~! Inlel.1 1, 1425(;"p-1i
----_ ..,'-

'-2] J_l~, 3217.mar~12 12~dtc~'1
Expross "y"Usl'M1uen
Cons'ccr.;io Sen Cdstób¡;¡1 tnic¡.a~ "~'4.S~p-11 t9IllGy-1:2 12.d¡c~11 6 10 1a
E>'Dr~s vUi!i.oouén .-----Coos,Ci,clo Sen Cflat61.>l31 lnici:lil~ 1.:!.se¡r11 16'fUn-12 I 12.doc-l1 7 10 17

~~.!£!..~s v 11'",,"6n
Gmovll S.A.S Eog'II •• In(cial , '1tj."1:>e.-p"11 1i-mar~12 56:S;;¡;:"11" , 9 5 '14
Gmovil S.A.S :Engi'lti~'3 Ir\ipi.¡;¡. 11~"e¡r1l 19411sy-12 30.sep-11 3-- 7 10
f-o._'"-,,--- Er>gA¡¡'roGonovllSAS IrllcJa~ '4"~Gp.11 '16.ju1)-12 30.sep.11 I 3 6 9

CoobuoSAS. Footlboo 1.lcilll 14-Stlp.11 17.mélf'.,12
.,".- -:19-sep.11 149 S

Inir;i&1 '1A:'5ep.11 10~m¡;¡y~12
-

19o<!cp.' ,Coobu'S S.l~.s. FonlllbÓ/1 3 e 9
CooblJ'S S.A.S. Fontlbón Il'!icliii- 14-'i'lep-11 16'¡un.12 119~,oP'11 3 --;¡- -...,-¡¡-

COObUiS S.A.S. Fonlíbón ~r~c9n I 3-f8b-l.'2 1£1.mayw12 i 19',.p,11 12 -- 11 23

Coobus S.A_S. Fontibón Pr6':rogál.~b.12 ! 181tf~'.12 _..l2~-'$ep-11'~ ,_~,-:_~ 7 10

TOTAL SOLlCIT'UD DE !'LOTA --
"'''.''-'

133__ """ "..,- --Fuente, TlRANSM),t.,ENIO S. A~

Es así como de los 133 buses. solicitados inicialmente para i1aoperación troncal
fueron puestos ;adisposición deJéoncesionario SIRCI solamente 100 (dado que la
flota requerida al operador COOBUS (15 biarliculados y 18 articulados) no ha
sido suministrada a TRANSMILENIO S, A., aunado a lo cual, a éstos no les ha
sido instalados Ilos equipos de comunicación de voz, todo con incumplimiento
de ~aCLÁUSULA 75 del Contrato de Concesión 05 de 2010, relativa a la provisi6n
de vehículos y del.Anexo 2, numeral 2.1.1 del Contrato de Concesión 01 de 2011,
suscrito 0011 Recaudo Bogotá S. A. S., respectivamente. Situaciones con respecto
a las cuales la Administraci6n a la fecha no ha tomado las decisiones de fondo
que en derecho correspondan.

w.",,!'(.~p~,triljpn!¡~9!i9la,gí¿~£
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2.3 PLAN DE IMPLEMENTACIÓN ZONAL

Contractualmente estaba previsto en el plan de implementación que el
componenle zonal debía íniciarse el 9 de junio de 2012 con 13 de las 420 rutas
definidas (alimentador8S, complementarias, especiales y urbanas) .integradas por
un total de 249 vehiculos; no obstante esta Contraloria constató que la operación
zonal fue puesta en servicio el pasado 29 de septiembre con sólo 2 rulas zonales
para las localidades de Engativá y San Cristóbal y COI1 una flota de apenas 28
buses con capacidad de 50 pasajeros por vehkulo.

Lo ocurrido en razón a las reprogramaciones y ajustes de que ha sido objeto la
implementación zonal, como consecuencia de la falta de definición del plan de
inlegración que se debe adoptar para la unificación del SlfP.

2.4 IMPLANTACiÓN PARADEROS DEL SITP

Son los puntos autorizados para reccger y dejar pasajeros para la operación
zonal. Al respecto encontró esta Contraloría que han tenido lugar tres
reprogramaciones para la puesta en funcionamiento de la operación zonal, debido
a deficiencias en la instalación y señalizaCión de los 307 mÓdulos de paraderos
con las respectivas señales informativas contractualmente previstas.

Ahora bien, preocupa a este ente de control, que a dos meses de haberse
implementado tan sólo 13 rulas zonales, con la sefialética y demarcación
determinadas, estas ya han sido objeto de deterioro por efectos del vandalismo y
las mismas acusan escasa movilización de usuarios.

2.5 Deficienc.ias en la. D.ivulgación lJ Capacitación a los usuarios

Esta Contraloría oorroboró la existencia de serias deficiencias en materia de
sociali.zación y divulgación del proyecto SITP a la comunidad, en atención a que
par.ala Implementación aún no se ha logrado hacer extensivo el conocimiento del
mismo a todos sus potenciales usuarios. en materia del lugar de adquisición de
las tarjetas, recarga de éstas pEirapoder acceder al Sistema, así como el recorrido
y periodicidad de la respectiva ruta, lo que ha conllevado a un bajo nivel de
ocupación de los vehículos que prestan el servicio tanto en horas pico como en
horas valle,

______ ,~ __ 'e' _

WIVW. (OI1Jt~lQJ:I a_bQ&9llil,Q~
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2.6 SISTEMA INTEGRAL DE RECAUDO, CONTROL E INFORMACIÓN-SIRCI

Este sistema lo conforman básicamente el Control de Flota (troncal, alimentador y
zonal), la Implementación Tecnológica y Capacitación al Usuario y.la Divulgación
del Sistema; subsistemas, con respecto a los cuales se encontraron las siguientes
falendas:

- Plan de Integración de las Fases I y 11'i ell SI.RCL

El 'contrato 01 de 2011. oelebrado enlre TRANSMILENIO S, A Y Recaudo Bogotá
S. A. S., el cual en la Cláusula 11. ETAPA PREOPERATIVA, estat)leciá que el
concesionario deb,erá cumplir como mínimo con las siguientes obligaciones:

"(, ,.) 11A Adelantar reuniones con los Concesionarios del Sislema de Recaudo existente
y concertar al Plan de Integración de las fases t yll yel SIRCI.

11.5. Iniciar las pruebas de integración lecnológica f¡¡¡CeSOnas en las est<1ciones de tas
fases 1, 2 y3,""

No obstante, se conoció que TRANSMILENIO S, A., a pesar de haber realizado
varias reuniones y mesas de trabajo con los recaudadores de la Fase I "Angelcom"
y Fase II oUT Fase 11", y el SIRCI, para dar cumplimiento a las obligaciones
mencionadas, se tiene que no obstante flaber transcurrido más de 15 meses, a la
[eclla no se ha definido el plan de inte.gración que se adoptará para la
unificación del SITP, cuando inicialmente el plazo previslo para el efecto era
de tan sólo 3 meses.

Situación esta que en la práctica ha venido impidiendo que el usuario pueda
acceder a la ulílización del sistema en forma eficíente. por cuanlo debe incurrir en
mayor tiempo para su despl.azamiento, lo que genera congestión en las horas pico
en las estaciones de mayor demanda y la utilizadón de dos tarjetas para poder
acceder al servicio: adicional a lo cua'l, están las falencias en matería de
integración físka y tecnológica existentes ,con respecto al medio único de pago
pr,evisto,

En razón delo anteriormente expresado, encuentra esta conlraloria la necesidad
de advertir a su despacho sobre las grave.s deficiencias que se continúan
presentando en la puesta en operadón SITP, lo cual no se compadece con el
plazo inicialmente definido para su implement(lclón (entre 16 y 24 meses), asi
como, con los cuantiosos recursos invertidos por el Distrito Capital, conforme lo
ilustra el siguiente cuadro:

-----------_ •.-

WWW.C.<1!!!!.~IOJiabogQ\.il:JHi.l!J {l
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nPorun control fiscal efe~tiva y transparente" -------

,ipos de Contratos Valor Comprometido
Contratosde consultarla (Estudiose Intervenlarias) 517.070.704.829
Contralospara la culminaci6nde la esltucturacióndel proyectoy

53.615.927.468Gerencia
Conltalos de prestaciónde serviciosaltas actividades S 841.678.585
Acuerdosde asociación $ 3.622.000.000- --_ .._~-~..
Contralo Construcciónparaderos S7,277.681.777

Conltatos demarcacióny señalizaciónparaderos-movilidad 5618.000.000

InversiónTRANSMILENIOS~A. 512,900.000.000
Total $45.945.992.569

Fuente:Seae1arlaDlstn!alde MovllJdad.

A noviembre 30 de 2012, la Administración Distrital ha ejecutado recursos en los
procesos de planeación e implementación del sistema, en cuantía de 533.076.0
millones, a lo cual ha de agregarse lo erogado por TRANSMILENIO S. A.. en
cuantia de 512.900.0 millones, para un valor total de 545.946.0 millones,

Es preciso reit,erar que. en tratándose de un sistema. integrado como en efecto lo
es el SITP, exige que todos y cada uno de los componentes que lo conforman
lengan lugar de manera coordinada y articulada, en atención a que todo tipo de
reprogramación o retardo implicaría necesariamente que el sistema no opere en
las condiciones previstas, con lo cual se aboca a la administración a la toma de
decisiones y medidas improvisadas, con los riesgos asociados a la causación de
daño al patrimonio público distrital, en cuantia que a la fecha si bien es
indeterminada, en el momento de ocurrir los mismos seria ciertamente
determinable.

Con fundamento en las razones anteriormente expresadas, respetando la plena
aulonomia que tiene la Administración a su cargo en la toma de decisiones y sin perjuiciO
de las acciones consolidadas que puedan derivarse del ejercicio de nuestra competencia,
pongo en oonocimientolos señalados hechos, con el ineludibkl propósito que la
Administración a su car90 adopte medidas efectivas que garanticen la pronta puesta en
marcha del SITP,

En el presente caso, encuenlra necesario ,esla Conlratana hacer uso de la función de
advertencia, en el entendido que el fin último del ejercicio de la función pública
Conslítucional de Conlrol Fiscal lo constiluye. coadyuvar al mejoramienlo continuo de la
Administración. en procura de ila calidad de vida de los habilanles de la ciudad, oon mayor
razón si se tiene en cuenta que el tema de la movilidad afecta gravemente la

wwwj:oJ)Jxa'.OD'l.bor.otá.gov.(O
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competitividad de la ciudad el induce a la .proliferación de otros medios de transporte. De
no estar de acuerdo con las observaclones. Indicar las razon,es mencionando las
evidencias y demás pruebas en las que se apoye,

La anterior información así como las acciones que considere su despacho
necesarias adelantar para conjurar las falencias señaladas, respetuosamente le
solicito se sirva darlas a conocer a esta Contraloria dentro de los diez (iD) días
hábiles siguientes a la fecha de recibo de la presente comunicación,

Cordiaimente,

DIEGO AROi
Contralor de Bogot

Proyec.tó' O;rt~otlértoCCWf'OO Pi! . PtofeslMtll 'Unrvetswrar.o,

Re\t1r~I,6nr6.cn~a; Cfo,rn,gl'lcla GirBido G~ic¡.rrez'D¡r~clór,!'lI SS'ClotMOVllidild r
Luz SteUa Hjgljer.a Fandiño. Asesa

J" r, ,
Revisó y 'lusló: 1m" Benil<JaR.mlra, 800i"". A5esm,,\j~~".
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